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®SRBCX!0N-ADMÍN!STRACÍ0N! 
cigite det Carmen, núm. 29, dntresualo»' 

Teléfono núm. 2&49

VENTA DE EJEMPLARES:
f^ínssteric de la Gobernaci-ón, planta baja 

Número suelto, 0,59

Parte ofielals

MÍBÍsterio de Gracia y Jastk m
%eal decreto nom brando para ¡a p la 

za dé M agistrado de la A tulienoía  
territoria l de M adrid a D. José Gcir-, 
d a  Valladares^ F iscal do la de P am 
plona.— Página  1114,

Ministerio de la Guerra.
decretos disponiendo pas.on a 

M situáción de segunda reserva  los 
Generales de brigada en p^nnuu'-a 

é reserva D. R am iro  de Ici M adrid y  
. A hum ada y  D, Salvador, Vilaplana  

y  Macazaga.— Página  1114.
^ ir o  concediendo la Gran Cruz de la 

Real y  M ilitar Orden de San HeVr^ 
' vienegüdo al In tenden te  de la Ar-?
• mada D. Francisco Go7i;zdlez~€ela y  

Fe faur.— Página  1114.
^tr.o indultando  de la pena de muer-^ 

^te al sol/Iado del R egim iento  de In=s 
fanteiúa Africa^ núm ero  08, Pe-i 
éro P ucko l M artínez, conm utándo
sela por la inn ied ia tá  de cadena 

^ r p e m ja .— P á y i n ü i i i t í ,
^ ir o  axUorízmido el gasto perra la 

cuüión, m ediante subacda, de las 
obras com prendidas en el proyecto  
de ctm vtel para un  R egim ien to  de 
CahaUeTia en Salaraancá. — Pdgi-i 

Alias 1114 y  i t l o .
ftro  exceptum ido de las forwMMckules 

subasta y  concursé las obras de 
proueeios d^Gm^dificacíory^^ de 

i^iíÉes 'para O fic itkss y  cuartos de 
pon'a tropa^ obras para M éjorar  

f e  C4>ihdicionés higiénitCLS e in s ta -  
de la e s tu fa  io co m ó m l de des-  

' m féecióu  en el jk g s p i ta l  M ilitar ele 
(ládisL-—Página ítíTy.

OlTo m U i^z im é o  de éste
D ffp ^ .á m e n to  pava ^ q u í r i r  por  
concurso lo s- terrenos necesarios  
paa la corntrucci/m  en M urcia de fin  
O iiartet: para  cZ 6 « R egim ien to  de 

íÁrtiUería ‘pesada,—Páymg 1115.

Ministerio de Hacienda.
'Real decreto now.hrando Subsecreta-. 

Ti.a de este MinisieríQ, con la cate- 
goria de Je fe  superio r de A d m in is
tración a D. Juan  José Rucino de la 
Sota, D iputado a Cortes, --n PágP. 
wa 1115.

Otro adm.itiendo la d im isión  del car
go de Gobernador del Bcmco de Es^. 
paña a D. L u is  A. Sedó y  G uichard. 
Página  1115.

O tro nom brando Gobernador d.el Ban-. 
€0. de España a 'D. .Salvador B eim ú-. 
dez Castro y  O’Lasvlor, M arqués de 
L em a.— Página  1115.

Ministerio de la Gobernación.
B.eal decreto adm itiendo Xa d im isión  

del cargo -de Subsecretario  de este  
M inisterio a i),, Joaquín de Montes, 
Jovellar.— Página  1115.

Otro nom brando Subsecretario  de este  
M inisterio, con la categoría de Je fe  
superior de Adrainistración c iv il, d 
D, Benito  Castro García, ex  Dipu-^^ 
fado a Cortes.— Página  1115.

Otro adm itiendo la d im isión  del car-^ 
go de D irectar generál de G o m o s  y  
Telégrafos d D, Fernfindo Barón  
M artínez Cea - Berrmulez Agullé, 
Cond.e de Colombi.— P ágina  1115.

Otro nom brando D irector gencinal de 
Correos, y  Telégi^afos a D. Jorge S ü -  
vela y  Loring, DipiiGulo a C ortes.-^

\ Fágin-a 1115. . . '

Ministerio de Fomento.
Real decreto adm itiendo la eUmisión 

del aétrgro de S u b secre tm ió  de e s té  
A lim sterw  y  de D irector gem roF 'de  
M inas, MeíalMrgía e Indtistéias- N ú -’ 

:vgl4s.. a D, Antonio  M árm  Hervás*-^. 
Págm a  l i Í 5 .

: (fíro  nom bnvulo  Subsecretário  de es!e 
M rn ü te íic  y  Ú ireetor general da Mi^ 
nns. M etalurgia e D tdustrias Navales 
a D. L u is  ÚodHguez de V iguri, Di-> 
putado a Cortes.— Página  1115.

Otro adm itiendo la d im isión  del car
go de D ireclúr general de Obras pú-^ 
blicas a /L J u a n \\n to n io  P ere^  M af^  
íínez.— Página  11.16.

[Otro nombrando Director general di 
Obras públicas a D. Augusto de Gál,

. vez~Cañero y Alzala, Senador d¿ 
Reino:—Página i  i 16.

Otro admitiendo la dimisión del car--* 
go de Director general de ^gricnÍK, 
tura y  Montes a D. Guillermo GarÁ 

' cía-Parreño López.—Página 4116. 
fOtro nombrojndo Director general ,dt 
 ̂ Agricultura y Alontes q Jf. GonzaU 
\ Fernández de Córdoba y MoráisSi 

Diputado a Cortes.—Págma 1116.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real decreto admitiemMo la dimisiót 
del cargo de,-f^rmisario general 

■' Seguros a D. Emilio González Lla,-i 
nú.—Página 1116.

Otro nombrando Comisario general di 
Seguros a D. Félix Llanos Torriglia^ 
ex Subsecretario de la Fresidencu 
del Consejo de Minisiroé,— Págu 

' wa 1116.
Dtro admitiefhdo la dimisión del car-Á 

go de Delegado Regio de Pósitos d 
D, Federico Loigorri y Vives.—Pá  ̂
gina 1116.

Otro nombrando Delegado Regio de. 
Pósitos a D. José Estibada y Esira^ 
da, Diputado a Cor íes.—Página Íil6¿

' f
Ministerio de la Guerra.

Real orden circular disponiendo qvéA 
den anulados, por haber sufrido ex^ 
travió los documentos que se indi:  ̂
can pertenecientes a los individuoM  ̂
que f ígtiran en tá 'relación que se ir^  
serta.—Página 4416. 5

Qtra ídem disponiendo saan licenciáa  
dos, pamporténd&los partí el puní^ 
d-e su residenciú,, los individuos deí̂  
Tercio de extrcmj^ós que figiiran̂  ̂
la relación que se publica.— Pág^  
ñas 1116 ^ 1117. . .

Ministerio de la Gobernación. ]
Real orden steñcdanklo conúx tevipoúáí 

da oficial la del ip  de Muyo al 3¿ 
dé Octubre para el uso denlas agu^  
eñ el hahteario de Juñólas ^eYonafi 
Página i i i j  i
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Ministerio de Fomento.

jeales ordenes aprobando las relacto- 
nes remitidas por las Jefaturas de 
Obras públícás de ' Cuenca y Scla-. 
mMUca de las hojas obtenidas en laSy 
subastas de rcpí-raclón de carrete-- 
ras, y ordenando a la Dirección ge-- 
neral de Obras vública^ c/ue subas
te y adjudique ios obras propuestas 
con arreglo a la distribución de 
anucdidades que figuran en las re .̂ 
laciones. qué se inserían, — ̂ Págie 
ñas 1117 y 1118.

Ministerio de Trabajo^ Comercio 
e Industria.

leal orden nombrando al Ingeniero 
industrial D, Vicente Burg aleta 
Jefe de la Inspección industrial de 
fábricas y talleres, Verificación \de 
contadores de electricidad, gas y  
dguá^ e inspección de calderas,—Pd-; 
gina i US.

Jira reconociendo como tradicional el 
mercado dominical que se celebra 
en la, villa *de Ountis {Pontevedra:). 
Páginas 1118 1/ 1119.

'Administración Central.
&STADO. —' SubseoreLaría.—Cancillería.

PARTE OFICIAL

JlÉlIlEffiia iEl CilEli 
iEMIiSIEil

B M. el Rey D. Alfonso XIIT (q. D. g.;, 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenra, 
B. A. R. el Príncipe de Asturias e In- 
(“anies y demás personas ■ae la Augusta 
teal Eamilia, continúan sin novedad 
)n su importanto salud.

EE!Eso BE ca o i s tósnaa
■ ; BJM.L DEORETÜ 

'Vieiiígo en nonibrar para la plaza de 
íagM rado ¿o ia Audiencia territorial 
ie Madrid, vacante por íallccHriiedito 
letD. José Mosquera, a D. Jo-sé García 
falladarcs, Fiscal de la de Pamplona. 

‘Diado on. Palacio a trece de Marzo 
fe mil 3xov< î©ntQ  ̂ ;vaírtiidó3.

ALFB^SO
; r íii! ro de üracia 7' Jttsílcla,

Jo;3É BnrrriuÍN.

«liBíEis BE la e s a
.. ¡IIlMIiEiS irXií)ailETO:S 

;^c.ngo en disponer que el General 
Vibrigada, en siLunción d« |>3!Hnara

'Aniíncíando húber sido dcposdaaos 
en los archivos de este Ministerio 
los instrumentos por los que los Go
biernos de Coionibía, Ecuador, Perú 
y  República Dominicana, kan rati
ficado el Convenio postúl Hispa.no-:
o.w,ericano firmado en Madrid el 13 
de Noviembre de 1920. — Página 
1119,

Anunciando que el Gobierno %e Hun
gría se ha adherido sin - reserva al
guna al Convenio de Berna para la 

■ protección de obras literarias y  arí  ̂
tisticas.—Página 1119. <

Sección de Política.—-Anunciando que 
el Gvbierno ruracno ha fijado el día 
15 del mes actual como termino del 
plazo en que los tenedores españoles 
de bonos del Tesoro ^■umano'  ̂decla
ren los que po^eau.—Pop ir. a 11:19. 

Sección de Marruecos.— Coneurso vara 
la provisión de lá plaza de Juez de 
paz de Tetuán.—Página 1119. 

Fom ento.— Dirección general de Mi
nas, Metalurgia e Tnaustrias Nava
les.— Escuela especial do Ingenie
ros de Minas. — ConvocoJoria para 
exámenes de ingreso en el curso de 
1921 a 1922.—Píígma 1119.

Escuela Especial de Ingenieros Agró- 
nómos.— Convocatoria para los exá
menes de ingreso.— Página 1120.

reserva, D. Rainino de la .Madrid y 
Ahumada, pase a la cíe segunda reser
va, ¡por haber cumiplido el día 6 del co
rrien te  mc'S la edad que' determ ina 
la ley -de 29 de Junio de i9''18, ^

Dado en Palacio a.trece do Marv:o 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
El Ministro de la Guí=:ri‘a,

JoGÉ Ma r ía  d e  O l a g u e r - F e l íu :,

Yciigo en d 'sponer que el General, 
de brigada, en situación de x^iámera 
reserva, D. Salvador Yil-aplana y Ma- 
oazaga, pase a la de segunda reserva, 
por haber ciimblido el día 8 del co
rrien te  mes ..la edad que determ ina 
ia ley de 29 do Junio  de 1918.

•Dado en Palacio a trece de Marzo 
de m il noYeci‘U'Los veintidós.

A-LFONSO
SI Ministro de la Guerra,

Jo3É  M a r ía  d e  O l a g u e r - F e l í u .

En consideración a lo solicitado 
por ed Intendente d^ la Armada don 
Francisco González-Gela y Pefaur, y 
do conformidad con lo propuesto por 
la  Asamblea dc' la Real y M ilitar Or- 
áe de San Hermenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la  an tigüe
dad del día 30' de Septiembre del año 
anterior, en que cumplió las- condi
ciones reglam entarias^

s e ^ d e  : 
mtidós.de mil novecientos veinti-

ALFONSO
Ei Ministro de la Guerra,

J o s é  Ma r ía  d e  O l a g ü e r - F e l i u .

Vista la sentencia dictada por lat' 
Sala de Jusíicia dcl Consejo Supre
mo de. Gu cura y M arina con fe oh a 23 
dc Febrero ó í fimo, en i a que, con-: 
firmando -el fallo del Consejo de 
Guerra orainario  celebrado en Melk 
lia, se condena al soldado del .regk 
miento de ínfanteufa Africa, núme-í 
ro 68, .Pedro Pucho i Martínez a la 
pena de m oer te, como autor del de  ̂
lito de robo, del que resultó homick 
dio, y teniendo en cuenta, las espe-r 
cíales circunstancias que concuriren^ 

Vengo en concederle, a propuefS'-: 
ta del Alto Com isario de España en' 
M arruecos y de acuendo con Mi Oon- 
&ejo de M inistros, indulto de la pena 
de: m uerte impuesta, eonm utándo"‘e- 
la pon la inm ediata de cadena per^ 
petúa, quedando ‘sub.sdstente todo Icf 
demás que determ ina la sentencia.- 

Dado en Palacio a trece de Marzoi 
de mil noYecientos veinj^idós.

ÁLFONSQ 
El Ministro de la Guerra,

J o s é  M a r ía  d e  O l a g u e r - F e l í u .

. A propuesta deil Ministro de ía Oue-̂  
rra, previo informo del Consejo . dQ r

T r a b a jo , Co m e r c io  n I n d u s t r i a . - ^
Consejo Superior de Emigración.--^ 
Anunciando haber siao solicitada 
por D. Amador Cardona lá devolu^, 
eión ds la fianza cpie tenia constU 
tutela para poder dedicarse al tram^, 
porte de emigrantes, como repre^ i
sentante en Viga (ie la Compañía

Amermáfíi L in e '\— Página 1120. [
A n e x o  1.^ —  B o l s a . —  O b se r v a t o r io  

iGe n t r a l  M e t e o r o l ó c ig o .— Oposigicm
N E S . .Ad  MI NiSTR, ACIÓN PROAUNGIAL,,
A n u n u .íg s  . o f ic ia l e s  DEL Bauco de 
España; Borneo de vihis; Compañía 

i de los Eemrocarriles de Madrid a Zú^ 
ragoza y a Alicante; Administracióú 
de Coniribliciones la provincia

, de Madrid; Al Capricho {S. A.); Ins .̂
' Ututo de Valencia de Don Juan; Sm  

oes ora ds Cuadras y Prim de ^ar^i 
celona (G. A.); Cuprifera Española 
iS-.< A.)\ Compañía Minera de Liná^.
'res {S. A.); Banco d r  Madrid; Crédi^

\ tú - Navárro; Banco Guipuzcoano; 
CompañTA del Gramófono, y Modemé 
Garage Franca Espagnol (S. A.).

A.N.U;:X0  2P  ^EuIGTOS. CyADROS ESTA^
DÍSTICOS.

A n e x o  3 J — T̂r ib u n a l  S upruEm o .—Saíá 
do lo Criminal. — Final del plie^ 
go 6.
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(Estado en pleno y de confo'rmidad con 
iGensejo de Ministro'g, 

o Yengo en decretar lO' siguiente:
' 'Articulo único. En virtud de ‘lo 
dispuesto en 'Cl artículo úP de la vi- 
gente ley .de Adnainistración y Gonta^ 
ibílidad de ía líacionda pública, se au- 
(¿oriza ol ,ga:8ix) correspondiente para 
ta ejecución, mediante subasta, de las 
obras comprendidas en. el proyecto de 
cuartel pura un -Regimiento de 'Gaba- 
illeríu en Salam-anca, u cargo de la 
Camaiídancia de Ingenieros ele -Ciudad 
Eodrigo,

Diudo en Palacio a trece de. ‘Mar2;o 
de mil iiovecicíntos veintidós.

ALTONSO
El Ministro de la Guerra,

José M a r ía  d b  O ú a g u e r - F s u í u ,

Go.n arreglo a lo que determina ¡Mi 
decreto de 16 de Ago-sí o deil año ante
rior, refrendado por el Ministro de 
Eacienda, a propuesta del de la Gue
rra y do acuerdo con e.l Consejo de 
(Ministros,

Vengo en autorizar se exceptúen 
de las formalidíades -de sub'asta y con
curso las obras' de los rproycctns de 
-modificaciones de locales par-a Oficiu- 
ües y cuartos de aseo de tropa, obras 
para mejorar las condii iones liigiéni- 
eus e instalación de lu estufa locomó
vil de desinfeieción en el Hospital Mf- 
3itar de -Gádlz.

Dudo en Palacio a trece de Marzo 
03 mil nOTecientos veintid-ós.

f  ALFONSO
t" El Ministro de la Guerra,

J o sé  María  d e  Olag u k r - F e l íu .

Gon arreglo a lo que dGterm.inían;ios 
ieasos 2.*" y 3.0 dei artículo 62 de la vi
gente ley de A drniriistiación y Oont.a- 
bilidad de la llacienda pública, a pro
puesta del Ministro de la Guerra y de 
j&euerdo con V̂íi «Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerca para adquirir por 
borhcurso, con arreglo â las bases acor
dadas, los terrenos necesarios' para la 
construcción en Murcia de un Guartel 
para eJ 6.» Regimiiento de Artillería

Dado en Palacio a 'tre c e  de ¡Marzo 
0© mil ¡novecientos vemtidós.

ALFOI^Q
El Ministró dé la Guerra,

f e s é  María  d e  Ol a g u e r - F e l íu .

Í¿ li

REALES DSCRErO-B 
Yen-go en nom'brar Subsecretario 

del Ministerio de Hacienda; con la ca
tegoría do Jefe superior de Adminis
tración, a D. Juán José Ruano de la 
Sota, piputado a Cortes.

¡Dado en 'Palacio a catcrce de M-arzo 
de mil liovecienU^s veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Gobernador del Banco- de 
España Me ba presentado D. Luis A. 
'Sedó y Gukbard.

■Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecientos veintidós.

ALFONSO.
El Mimstrp de llacienda,

F r a n c is c o  B e r g a m ín  y  Ga r c ía .

En atención a las circunstáncias 
que concurren en D. Salvador Bermú- 
éez de «Castro y O’LavvIoiy MarquAs de 
Lema,

Vengo en nombrarile Go.bornado«r <5el 
Banco de España.

■Dado en Palacio a catorce de Marzo 
de mil novecienlos veintidós.

ALFONSO

El MíQÍstro de Hacienda,

F ran c isc o  B ergamín  y  García .

iREALES D'EGRErrOS
Vengo en adm itir la  dlmi&ién que 

del cargo de Sub se ere tatúo dei Mi
nisterio  de la Gobernación Me ha 
presentado D. Joaquín  de Montea 
Jovellar.

IBíado en Palacio a catorce de M ar
zo de mil novecientOíS» yemti.dós.

ALFONSO

Ministro de U  Gobernación,

V ig en te  de  P in ié s . «

/Diado en Palacio a catorce de Ma-iú 
zo de mil novecientus- veintidós.

A I.F O N S Q

El Ministro de la Gobernación,

.Vic e n t e  d e  P i n í ú s .

Vengo en adm itir la  dünksión que 
del ca-T'go de Director general de Go-: 
rreos y ’Telé.gra.fos M eba preisientadu 
D. Fernando Barón Martínez Goa-  ̂
Bermú'dez Agiilló, Gonde de OolombL 

Diado en Palacio a catorce' de Mar^- 
zo de m il novecíentoist v&intidós.

Vengo en nombrar Subéncretario- del 
Ministerio de la Gobernación, con la 
categoría de Jefe Superior de Admi
nistración civil, a D. Bonito Castro 
y García, ex Diputado a Oortes.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n i é s .

Vengo en nom brar Diipector gene-: 
ral de Bórreos y Telégrafos a D. Jor-; 
ge Silvela y Loriiig, Diputado a €.or--., 
tes. '

\Diado en Palacio a catorce de MarHi, 
zo de mil noveciento-S) veintidós.

ALFONSQ
El Ministro de la Gobernación,

V ic e n t e  d e  P i n j e s .

flB lI

REALES DE€iRE(IÍOS
Vengo en admitir La dimiisión quo?) 

de los cargos de Subsecretario del Mi-: 
nisterio de Fomento y de Direotoaú 
generál de Minas, Metalui^ia e  indusí-j 
trias navales, Me ba pi’esentado 
Antonio Marín Hervás. i

pNado ee Pálacio a oatoiw de Marzótl 
de mil iiavecimtx)« vemtidós.

ALFONSO
El Ministro áe Fomep^,

Ma n u e l  d e  A r g u e l l e s .

En atenei«ón a bas pirounsiaiiicias quéi 
ooncuiTen en\J). Luis Rodríguez dor̂  
Viguri, Diputado a Corte-s, ¡

Vengo en nooibmrle SubsecretarM' 
del M:misterio de Fomento y Direotoei 
general de Minas, Metalui^a e Indus^f 
trias navales, en coiisoñaiK3m; cor 1ô \ 
dispuesto en el artfouío 3.® del Reafí'| 
docTcto de 27 de NovienílM*e de l 

Dado ^  Palacio a de MawfiS
de mil novwientos vemtidós.

ALFONSO
El Mirí.tón<? de Pomeitío, 

XaNÜKí. DB A3TGÜELI.ES



’ yengo admitir .la dimisidn ;Cíue 
íd'M oargo do Director generalt do Obras 
í públiras Me ba presentado D. Juan 
^Aniomo Parea iMartínez. i

¡Dado en Palacio a catorce de Marzo 
' de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
Ministro de ^^oraento,

M a n u e l  d e  A r g ü e l l e s .

I' En atencióTii a las circunstancias «que 
^'concurren en D. Augusto de Gálvez- 
|lQ añero y Aízotaj ^Senador 'del Peino, 
V yengo en nombrarle Director gene- 
\ra l do Obras públicas, 
t pad© en Palacio a catorce de Marzo 
•de mil novecientos veintidós.

ALFONSO
^  Ministro de Fomento,

DE ARGÜELLEá

- yenigo m  adm itir lia dimisión ique 
|del e a r ^  de Director general de Agri- 
^ tó tu ra  y Montes Me lia presentado 

Guillermo Gárcía-Parreño López^ 
(Daé© ^  Palacio a catorce de Marzo 

•dd mil novecientos veintidós.

ALFONSO
ü ^ t r o  de Fomento,

Ma n u e l  d e  A k g ü e l l e s

" atención a  la^ oircunstancias que 
J^oncurren en D. Gonzalo Fernández 

iCk5p̂ »ba y Morales, Diputado a 
ííto tes,

en nombradle Directór gené-
Aai de Agricultura y  Montes, con la 
íjcategoría de Jefa superior de Admi- 
lafetraicié® civil. i '
I |E)a(fe en PaIa,cio a catorce de Marzo 
^  m ü .-^«ícieíntos veintid-ós.

ALFONSO
de Fomento, 

M A N im , » B  A jRGÜELLES

i l im s m io  DE T M 3 A J 0 ,
cosssao E ram iiu

“■ * BBGlRÍ;?OiS ’
. ‘ 7exigo Aclmitir la duxiisió.ii que 
'láei carg© de
feuros;. ^  ha presentado’. D. Emilio 
■poniál^ l& na. .
- ■ !Dfad«>'^ Palacio á da to fcé  detMár- 
'•‘̂ o de f i^ ^ v e c ie n to is t  vem tidós.

ALFONSO
Minists^ ^  Trabajo, Comercio ® ^dustria,

A btlio  iGa l d e r ó k .

t 5  M a í ^  1 9 2 ^  d é  M a d r M . - W i f e  7 ^

De conform idad con lo dispuesto 
CP. los artícu los ,25 de la ley de 14 de 
Mayo de 190-8 y 14-8 del Reg-lamento 
de 2 de Febrero de 19-12,

Vengo en nom brar Gomisario ge
neral de Seguro9 a D. Félix Llanos 
^ P rrig lia , ex 'Subsecretario de la 
PreiSfidencia del Gonse-jo de Minis- 
Ircs .

(Dado en Palacio a catoree de M ar
zo de mil novecientofsi veintidós.

ALFONSO
El Ministro de*' Trabajo, Comercio 

e Industria,
A bilto  Oa l d e r ó n .

Yengo en adm itir la dim isión que 
dol cargo de Detegado Regio de Pó- 
siíOiS' Me iba presentado D. Federico 
Loigorri y Vives.

IDladu en Palacio a-catorce- de M ar
zo de mil novecientosi veintidós.

ALFONSO
El Ministró de Trabajo, Comerció 

e Industria,
A btlio Ca l d e r ó n .

(Lie conform idad con lo dispuesto 
en al artículo 6.  ̂ de la ley de 2-3 de 
Enero de 19(>'6 y en atención a las 
cirounstanciás que concurren en don 
Josié Bs'trada y Estrada, Diputado a 
.Cortes,

Y '̂engo en nom brarle Delegado Re
gio de Pósitos.

Dado en Palacio a catorce de M ar
zo de mil novGcientoiSi veintidós.

ALFONSO
El Ministro de Trabajo, Cümercio 

e Industria,
A b íl io  Ca l d e r ó n .

MI'

REALES ORDENES CIRCULARES
Excmo. S r.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

se ha-servido disponer queden anula-: 
dos, por 'haber sufrido extravío, los 
documentos, que se expresan en la si
guiente relación, pertenecientes a lost 
individuos que se indican (Véase cme^ 
xo número 2), aprobando al propio 
tiempo que las Autoridades m ilitares 
hayan dispuesto la expedición de pa-  ̂
ses por duplicado a loS' que pertene-: 
cen all Sj-érciio y de certificados de 
servicios a los licenciados absolutos.

De Real orden lo digo a Y, E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
■4 de IMdrzo de 1922. . /;

• ' ■;  ̂ CIERVA ■
S e ñ o r • r . -r

Exorno. S r .: Vistas las lins^tancias 
di)rigida¡s -a -este Afinist-erio p-or lo-s p-a;™, 
dres y  kitores respectivos d-e los soi^ 
fedos que a  continuación se.re.lacio-. 
nan, en súpliica de la oorrespoíndieníe 
baja en êll ¡Tcrciio de Extranjeros por. 
su 'Condiición de menores, y tendendd 
en cuenta ‘lo preceptimd-o en la Real 
orden de 10 de Noviembre de 192fi 
(D, O. número 2b6), .

'S. M. el IRsy (q. D. g.) se ha servido 
diepcner s êan 1-icencia-dos, pasaportán
dolos para el punto -de residencia, a 
los ique en la citadía reilí^ción figuran 
come comprobada su minorísa 'de edad 
y falta do conseniiimdento, siéndoilo 
igupdmeiite los demás cuando, a M-ta 
de datos en el exprosadío ,Tercio, in- 
forríien los Jefes dvO Bianderín ai Alto 
Oomisario, por conducto de las res
pectivas Autcridades, que los |Kidre-3 
o tutores lian jiistificado an¡te ellos’ la 
falta die reqiiisiíois que a cada uno se 
señala no han sido previsto-s al ha- 
cor sus peUciiones' a este Mini-sterio.

De R-eal orden lo digo a V. E. para; 
su co-iiocimienío y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
11 de Marzo do,1922.

.  ̂ OLAGUER ’•
Señor...-

B.ELAGíÓN Q'UB SE CITA

Comprobada lá minoría de edad y fal
ia de co^iseíitiiytienio.

Alonso Ramos Jordán, filiado con el 
nombre de José González Leal.

Amado Serraller Lucía.
Danitel Ramdu Baldomcro Prieto 

Páscual.
Miguel Aranda Fcrrat, íRiado eoin eH 

nombre de Joaquín ,Pon-s Foiirat. , 
Antonio Sanz Verdú.
Luis Serrano Ibars, filiacBo con é! 

nombre de JOíSé Ros S3ars. v

Comprueban tá minoría de edad pero 
no acompañan ceidificado del han- 
deHn de enganche,
José Pedregal de la Puente. ' ■
Eug'C-nio Quintero Mesa.
José Antonio Echeverría--MiniegufS 
José Villar Penas,

Presentan partida sin legalizar y  dio 
acompañan certificado del banderin 
de engrinche,
Julián Ruiz Domínguez. .
Antonio Péi'ez Navns. . .  ̂ ■
Enrique Bor-rás Pérez. -
Pedro Eugadi Garmendíá.

Presentan p a r t i d a  sin legalizar^ 
acompañan certificado del banúenri 

'■■de e^iganche.
VíctoF Elizondo .
Juan Nicolás Marfn. Y
-Gonzald Amarante Yi’ím., ' . r r

Nú comprueban hada,
Gregorio Espadas Ortega. .
Cabios’ Galloso C^mpo.



f f T i7

'. Jaime Moredo Rui2í, ñliado icon el 
pcanb^ de Jô sé Tomás Pérez.

JSusebio Fernández Sáiicliez. 
jjuaii Gliica Gaivo.
;|&ckiardo Piestaña .L'ópez.

" %)0Ŝ , pondré iMorales.
' Santiago Faib-ra Gareía.
, Blas Ailmaigro Aróvalo.

rr -̂Qy '̂-eyr

Rm L ORDEN 
Yis{;a la instancia elevada a esto Míh 

tósterio por los propietarios del Ss^ 
|al>’leeimíen.io balaioario do B'añolas, 
t e  provincia, cn ^solieitud de que 

amjplíe la temporada oñcial, fiján
dola para üo su-cesivo en el per todo de
3.'' de M-av’o a 31 de Octubre, en vez de 

¡que hoy rige, que es de do Ju
nio a ,30 de Septiemibre:

Resultando que en apoyo de su de
manda alegan que el clima de [a lo- 
talidad es suave en los meses de Ma~’ 
• ^ 0  y de Octubre y que con ia modifi-: 
’eación que se interesa se podrá aten-:: 
;der a las demandas de los enfermos 
'ique desean hacer uso de las aguas en 
:Bos meses citados;

Resultando que el .Médico Director 
ánforma favorablemente la petición 
f^lacionada;
f ■' Yistos el artículo 2f¿- del vigente Re
glamento de baños yda iReal orden de 
|14 de Julio de 1R91;'

Gonsiderando que han transcuxiido 
más de cinco años desde la última va-í 
lúaciún de la temporada;

Considerando que en acceder a lo 
Solicitado no existe perjuicio alguno 
para el servicio público, antes al con  ̂
trario, los enfermos dispondrán de 
mayor tiempo pâ ra utilizar las aguas, 

B. M. el R e y  (q. D . g.), de acuerdo 
con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Banidad y lo informado por 
la Sección de Sanidad Interior del Real 
Consejo de Sanidad, ha tenido por con  ̂
veniente disponer que se aé(^da a lo 
solicitado y señalar como temporada 
oficial para el uso de las aguas en el 
Balneario de Bañólas (Gerona), la de
i.o de Mayo a 31 de Octubre.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento, el de los interesados 
y efectos oportunos. Dios guarde a 
V. H. muchos años. Madrid, 7 de Mar
zo do 1922.

I COELLO
Señor (Director .general de Sanidad.

lili

REALaaS OKmNES 
Vista la relación remitida por la 

Jeíat;ura de Obras pública^ de Ouen-. 
ca de las bajas obtenidas en lias m -  
bastaos* de reparación de carretieras 
celebradas h^asta la fecha, propo-

mendt) ademá-s, en cumplimiento de 
lio •ordenado .en l>a disposición 3.̂  de 
la Re -̂l orden de 3,0 do Mayo de 
1ÍI21, la aplicación de dicho so-bran- 
te al tramo de carretera que se e^-, 
presa:

'Resultando que la relación re-; 
mitida está conforme con el re-) 
s^dtado de las subastas realizadas y, 
cuya adjudicación is-e ha publicado; 
e n  la  Gaceta , y  que la disposición 
de la citada Reail orden de 30 de- 
Mayo de 1921 autoriza al Ministroj 
de Fomento para ordenar a la D i- , 
irección general de Obras púb’licasv| 
sin  má-s tramitaciones, las subasta-s'! 
de las obras que propongan las J e - ; 
faturas de Obras públicas para apli
cación dé las bajas obtenidas en lias ■ 
subastas anteriores y las cantidades 
de que no -se ha dispuesto e n  la s 
an tenor es propuestas que se  deta-J 
lian ien el resumen de los estados 
de la Tepetida Real orden y  suoesi-í 
vas sobre mismo asuntó, ; ;

)Br ¡M. el Rey (q. D. g .)’, co n fo r t  
mandóse con lo propuesto por esaj 
.Dirección general, se ha servidq.i 
aprobar lia reJación referente a d i-) 

íCha provincia, y, enqsa consecuenJ  
y  conforme a ría disposición 3.* | 

'Se la Real orden de 30 de Mayo déJ 
19»M, ordenar á la Dirección general de] 
Obras públicas que subaste y adju- j 
diqimJa obra propuesta, con cargoW  
.fe'rdfstribueióii de anualidades 
:fignra la siguiente (relación: i

ReiaGÍón de las bajas obtenidas en las subastas de reparadón de arríetelas celebradas hasta la fecha
y  aplicación que para ellas se- aprueba.

Importes ^, DÍSTKIBÜCIÓN D AlíUALmADES |

C A R R E T E R A S KILÓMETROS CLASE DE OBRA totales 1 Be 1921 a 2¿' %e ̂ 922 a 23. De 1923 a 24.

pBselas
. Pesetas Pescas Pemas '•

Pi^vhicia do ÜtsoRca.
t. '  ̂ .
Sobrante por bajas do subastas 
Sobrante por la parto no incluida dol 

Icrédito..•»«a * • • *•.. . •••••••*••«••«

/' '■

3

3

>
>

39.347,69 

2.068i29 :

1.347,69

68,2 9 ;:

19.000,00

1.000,00

19.000,00

i.oo(y)0
SüBMS T0TATJ2S 41.415,98 1 1.415,98 ' 20.000.00 _ 20.000,00

Subasta que sq propone;
Dé Carrascosa del Campo a Villantie- 
‘ Va de Aieardete.. . . .  * . . . . .......... 42a4a,7. . .v. .V Explanación y 

ílrpie*,., 4] .42 5,96 1.416,95 20.000,00 ^ 2aooo,oo

ho que de Real arden comunico a V• S. para su cónoclmiento y dém ás efectos.—Dios guarde a V. S^joiuchos año.s«̂ —Madiidi  ̂j 
5 de Marzo de í922.-^MAESTRÉ.--Beñor Bireetor general de Obras públicas.

- 'lí̂ ista ia relación rmniiida por la 
Jéfatura d e . Obras públicas de Sa- 
Mnaanca - Dor no a,r‘‘*mapión del so

brante éeB crédito coacedido para 
obras de reparación de carreteras 
por contrata, proponiendo además,

   -
en cnmplimieirto. de h> ordenado éá  ! 
la dlsposicióu 3.* d© la  Éfeal ordcnl 
do 30 d e  ¡Mayo de 19^1 fe apUcKB-



’i i i S 15 Marzo' '1922 Gaceta de. Madrid.-Núm'.
' ición "de dieíhas fS'obraiites. al tram o 
de carre tera que s-e expresa:

RfíSiiltando que la relación re - 
.imitida está conform e con el re - 
¡suilíado de las subasta  realizadas y 
cuya adjudicación ¡se lia publicado 

.en la Gaceta, y que la disposición 3^ 
de la citada Reail orden de 30 de 
¿Blayo de 1921 autoriza al M inistro 
de Fomeiito para ordenar a la Di- 

urección general de Obras públicas,

sin  m ás tram itaciones, las subastei-s 
de las obras que propongan :las J e 
fa tu ras  de Obras' públi'Ca'S p ara  ap li
cación dc/ las bajas obtenidas en lias 
subastas anterio-res j  las cántidades 
de que no. se b a  dispuesto en las 
an teriores p ropuestas qque se deta
llan en el resum en de 'los estados 
de la repetida Real orden y sucesi- 
vas sobre el mismo asunto,

iS. íM . el 'R e y  '( .q ,  .D. igO, confor

m ándose con lo propuesto  por esa 
Dirección general, se  ba  servido 
aprobar ila relación referen te a di-*' 
cba provincia, y, en su oonsceuen-í 
cia, y conform e a ila dispo'sdció-n 32*. 
de la Real orden de 30 de Mayo de 
1921, ordenar a la Dirección general de 
Obras públicas que «subaste y adjr>^ 
dique lá obra propue^ita, con arregld ¿
a la distribución de anualidades que^ i 
figura en la isiguientc rciación^., |

Relación, del sobrante del crédito concedido para obras de reparación de carreteras por contrata
y  aplic ición que para el mismo se aprueba.

€AKRS1TE‘EAB

provincia de Salamanca,

fgobrante por bajas de subastas.------
rSobrante por la parte no incluida del 

crédito  ..........
SySíA fí TOTAXES TÍO IIÍYECTIDAS

EIIIÚ-î TBOS CLASE m  OBBA

B u b a í  ta que se propone: 
Salamanca a Cáceres........... 72. Reparación del 

fírme,.,

IMPORTES 
T O T A L E  3

Pesetas

11.407,91
11.4-07,91

11.110,24

DISTRIBUCION DE ÁNÜÁDIDAD':^:

De 1921 a 22 

Pesetas

D

4.707,53
4.707,63

4 707,60

De 1922 a 23 

Pesetas

19,23
19,23

De 1923 a 2 i  

Pesetas '

6.681,15
e.eaiJT

6.402,74

Lo qiio de Real orden comunico a V. I 
^  de Marzo de 1922.—MAESTRE.—Señor

.para  su conocí miento y demás efectos.—Dios guarde a V. L muchos años.—dvr.adrid 
Director general de<)bras públicas.

1 IMISTEE10 DE TRABAJO,

PuE/TLES ORDENEB 
limo. 'Sr.: En cumplimiento de! 

/íBeai decreto de 4 del mes actual, or-' 
/ganxzando las dependencias y servia 
'^ios de e s te  Ministerio,

B. M, el Rey (q, D. g.) so há serví- 
ido nombrar Jefe de la Inspección in- 
..Wstrial de fábricas y talleres, veriíD 
ílKfcpión de coxitadores- de electricidad, 
gas y agua, e inspección de calderas, 
ial Ingeniero industrial D. Vicente 
Burgaleta.

Lo que de Real orden digo a Y. L 
para su eonocimnento y efectos. Dios 
guardo a Y. I. muchos gmos. Madrid, 
6 de M ar^ de 4922. ;

• T  - ; MATDB

IBefior Bubseorelario de est-o Minislarlo,

YLsto el ^expediente instruido por 
' la Ju n ta  local de Reformas Socia- 
'íe s  dei Ayuntamiento de Cuntís 
ú(Pontevedra) p a ra  que se roocnoz- 

corno ÍTadicional di mercado aue

•desde tiempo inm em orial se viene 
celebrando en la capital de dicho 
Ayuntarnienlo, sin que hasta  la fe
cha esté reconocido .legalmente di- 
:C'ho m ercado:

Resulbando que examinado el ex
pediente de referencia se nota lá 
fa lta  de declaración de lo s depen
dientes de comercio, y que con el 
fin de acilarar tal extremo se ha pe
dido el 'Oportuno, iníorm e al Inspec- 
tc r provincial del T rabajo en Pon
tevedra, y que, a mayor -abunda
miento, xfara la com probación del 
hecho se ha  consúltado el censo de 
población del In stitu to  Geogr:;i;fico y 
EstadístioG:

Resulbandcf que igualm ente fo r
m an parte del expediento varios fo - 
lletO'S del balneario de Cuntís, de fe- 
elha antíPirior a lo vigencia del des
canso dominical, informciS de ba Gá-̂ ' 
m ara de Gomercio e Industria  de 
Pcníevedra, dle la Cámara dé Gomer
cio, Industria; y Navegación de Yi- 
llagarcíia, declaraciones de ancianos, 
de los Párrocos, de lo-s Alcaldes de 
Caldas, E strada y Moraña, y demáa 
exigidas para la juslificacíón de lio 
qu'c se pretende:

Gonsiderando que si bieiT es- cier-.

     — ^

to no existe en el expediente decía-* 
ración de lc<s dependientes de co-» 
mcTciO' de ras Boci edades obrera s, ^  
j irs tifica rpl e nam ente la i rnp osib i 1 idad 
de ello po!r la inexistencia «de los mis^ 
mos, com probación que se hace po .̂ 
el certificado ,del iSecretario del' 
Ayuntam iento de Guntis, por las 
manif'estacioneis de ddv'eirsas entida-*: 
des que explican este extremo, ale-. 
gandct_que el comercio de Ha villa d0 
CúTitis, por ei escaso vecindario d4 
la misma y por no haber en rieialD 
dad m ás transacciones que las (M 
los domingos, tiene una organiza-^ 
•ción puram ente fam iliar, ccmfir-.. 
mando tales m anifestaciones' el isn̂  
forme del Inspi ector dcl T rabaj o : 

Considerando que la Junta  lo-caffi 
d'e Reform as 'Sociales del Ayiinta- 
miieinto de Guntis, no sólo apruchíl 
■por un animidad su inform e de qnei 
es tradicional el mercado, ásiiio qu6¿ 
además., p e r  iniciativa de esta  en-« 
■tidad se ha  instru ido el expedientéi 
para  el reconocim iento de la iradi» 
cicnalidad de dicho mfercado: 

Gonsiderando que los 'comerciati*- 
tes de Guntis contribuyen on la ma-̂  
trícu la  de subsidio .por la base 9." dlá 
población, debido sin ducV^'^'^ue eá



Gaceta: de Ma'drid^-Núm, .15 M arzo 1922 l í  19
d.íGha vill-a se 'celiefora todos los dcv 
íT-ingos' un .mercado, pues die no 
concurrir tal circunstanoia deibieran 
liacerlo por la base 10, -toda vez que 
no llaga a 2.30'0 h'abitante:s su pQ- 
blacíon:

Oonsiderando que en todas las 
ide^^laraoiones que obran en ietl' ex- 
p'edienÍG .0 inform(3 de las entida- 
ées, la ni o p ar i i o iij a r e s c o ino o fio i .a - 
fes, unanirnivdad de criterio  acer- 
ea de la tradioionalidad del m-erca- 
do de Cuntís, sin que exista Indicio 
ialguno en contrario , pues die una 
m anera absoluta y categódea re 
su lta 'la afirimación concreta deü bc« 
cao origen de este expediente: 

Considerando lo dispuesto en el 
artícdlo 9d del Reglamento de 19 
de Abril de 1905, lo preceptuíado en 
e l  número 2 d de la Real orden de 
12 de Mayo de 19-0'6 y lo estatu ido 
ten lia d‘c 17 de Marzo del corriente 
año, en lo refcr-enDe a los documen
tos y justificantes que se han de 
aporta r cuando se pretenda que se 
declare la tradiciona’lidad de los 
mercados, vistas las disposiciones 
legales y de acuerdo con el informe 
dsl Institu to  de Reformas Bociaies, 

S. M, el PtEY (q, D. g.) se lia ser- 
, vido dispcner que procede recono- 

cor como tradicional él mercado do
minical que se celebra en la villa de 
Cuntís (Pontevodra), sin perjuicio 

 ̂ de que si llegara a haber depondien- 
tes 'Se les compense del trabajo rea 
lizado en domingo durante la se
mana.

De Real crden lo digo a V. B. p a r a . 
feu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
'Madrid, 11 de Marzo de 1922,

; CALDERÓN

íBeñor Gobernador civil de Ponte
vedra.

• iBlMSBACffl CEKffiMi

SISISTEBIS 8B BSI480

SyeSECRETARIñ
CANCILLERIA

Han sido depositados en los arclií-í 
.yos dte esto Ministerio de.Estado los 
instrumentos por los que los Gobier
nos de Colombia, Ecuador, Perú y de 
Jb, República Dominicana han ratifi- 
<^do el Convenio postal hispaiio'anre-. 
Hcano ürmado en Madrid el 13 de No-; 
iviembre de 1920.
' ^Lo que se hace público para cono-: 
Cimiento general. Madrid, de Mar- 

1922.— Êl Subsecretario, E. de

In  Legación de Suiza comunica a 
este Ministerio de Estado, por nota de 
fecha 7 de Marzo de 1922, que el Go
bierno Real de Hungría se ha adherido 
sin reserva alguna, a partir dei i h de 
Febrero de 1922, al Convenio de Ber
na revisado de 13 de Noviembre de 
|1908, para la protección de obras 
terarias y artísticas, y al protocolo 
adicional a dicho Convenio de 20̂  de 
J\íarzo de 1914.

Lo que se hace público para cono
cimiento general, Madrid 11. de Mar
zo de 1922.—El ;Subsecretario, E. de 
Palacios.

SECCIÓN DE POLÍTICA

El iGobierno rumano ha fijado el día 
15 del corriente mes como el término 
del plazo en que Ips tenedores espa
ñoles de bonos del Tesoro rumano de
claren los que posean.

Las dcciaráciones pueden hacerse 
en el Banco de París y  los Países Ba
jos o en cualquier Banco español que 
tenga relaciones con él.

Lo que se hace público para cono
cimiento general. Madrid^ 9 de Marzo 
de 1022.—El Subsecretario, E. de Pa
lacios.

SECCIÓN DE MARRUECOS
Concurso para la provisión de la plaza 

de Juez de paz de Te luán, i  
Hallándose vacante la .plaza de Juez 

de paz de Tetucin (Marruecos), dotada 
con el haber anual de 8.000 pesetas, 
que ha de ser provista a propuesta de 
la Junta de Asuntos judiciales de Ma
rruecos, las personas que aspiren a 
desempeñarla podráh entregar sus ins' 
tanciás y la documentación que acre
dite sus coíiidi c ío  lies (artículo 2 .^  re
gla 4.*" del Real decreto de 9 de Julio 
de 1914) en el Registro general de este 
Ministerio hasta el día 10 de Abril 
próximo, a la,s trece.

Artículo 2.L regla 4.® que se cita: 
“̂Los Jupxies de paz se nombrarán de 
entre los funcionarios del Cuerpo Ju
rídico Militar con categoría electiva 
de Teniente auditor de segunda o de 
tercera clase, del do la Armada con ca
tegoría stmiiar a éstas, o de entre los 
de la carrera Gonsulár que tengan la 
de Vicecónsules. Unos y otros deberán 
haber ejercido ^funciones judiciales en 
Mcuruecos, durante un año. Podrán ser 
designados también los Ahogados que 
hubiesen ejercido .su profesión o fun
ciones judiciales' en Márruecos duran
te un año, a lo menos, o acrediten ap
titudes especiales con certiñcado del 
Centro de Estudios Marroquíes.” 

Madrid, 10 de Marzo de í ’922.— Êl 
Subsecretario, E. de Palacios,

,iIN!Smi9 B2F«NT0
m ñ m o íú m  ü E m m ñ L  d e  m im B ,  

E m n u B r m k s  
VA'LES

ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS DE 
MINAS

Convocatoria para exámenes de ingresé 
en el curso de 1921 a 1922 

En cumplimiento del artioulo oc-? 
dei 'Hegianieniis 4^ Escuela,

aprobado por Real decreto de 16 de Di-  ̂
ciembre de 1921, y publicado en la Oa-'I 
CETA DE Ma d r id  de 19 del mismo, ^qucú 
da abierto el piaizo de ad¿nisión de sq-r 
licitudes para los exámeneshio ÍRgre^i 
de esta Escuela desde l.'̂  al 39 de Abrilj 
incliisive. i

Los exámenes de los grupos prrmeru^j 
segundo y  tercero se verificarán. coit| 
arreglo a los Programas aprobádcs port 
Real orden de 18 de Noviembre de 19LS| 
publicndos en  la G a c e t a  d e  M a d r id  d e |
1.0 de Diciembre de 1918, y  los exáme-.| 
nes de idiomas consistirán en la tra~i 
ducción escrita de un trozo tomado deí 
una obra de carácter ■científico, con au
torización de usar diccionarid inglés 
o alemán, exigiéndose que la versiór^ 
castellana quedo definitivamccite fe-:'í 
dactadá con "adecuada corrección, ,

Los ejercicios de Dibujo lineal coju- 
sistirán en copiar de otro dibujo Í8 
parte que señale el Tribunal. \

Los derechos; académicos y de ins-r^ 
cripción serán los que so exp.rosan .etíá 
el siguientvC cuadro : ^

A s ig n a t u r a s

DERECHOB

r De inseripA
AcaQémicos eión.

Primer grupo
Aritmética  ...........  T
A 1 g eb ra elemen-f }■ 

tal .......................  J
Segundo grupo

Geometría plana y \
del espacio .......  /

T r í g o n o  me tría ( 
rectilínea   i

Tercer grupo
Geometría analí- \

tica  ..................  f
Análisis matemá- í 

tico ................   \
Cuarto grupo

Idioma francés 
Idem inglés o alemán

Quinto grupo 
Dibujo lineal ........

i5,00

15,00

15,00

5.00
5.00

5,00

7,50

2,50

2,50

La .aptitud física de los interesados» 
que Se presenten por prim era vez, 
justificará según dispone el artícuio.v 
séptimo del Reglamento, mediántc re-  ̂
conocimiento facultativo, de cuenta dol-f 
interesado, y en el local de la Escuela^; 
por el Médico designado al efecto, e l| 
día o días que se fijen, y que necesa-!Í 
riamente precederá ;al acto del primeis î 
examen.

Los aspirantes dirigirán al DiTectoí:f 
de la Escuela, en el pápel que marca! 
la ley, dos instancias, una solicitando; 
el reconocimiento facultativo, y otral; 
que exprese los grupos o soceiones que; 
desean ser examinados.

En ambas harán constar las seña^í 
de su domicilio y al entregar aquélla^ 
exhibirán la cédula personal corriente.

Estas instancias se recihirán en tó 
Beeretar^a de v ía Escueljt, calle de Río 

% los día^ íeriadoiií



Ig Wai^o Yg2̂ ^  'gaceta: ge Madrid.-Núm. ^
dentro de los plaxoíj indicados y liora^  ̂
de nueve a doce de la mañana, junta-^ 
/■meate con los derechos correspoiidiert-í
.tes.
; La Secrelaría entregará a cada in~ 
rjteresado el correspondiente recibo, 
[cuya preaentación es indispensable 
Ipava ser admitido a examen.
; Madrid, .3 do -Marzo de 1922.—El Di-̂  
t'roctor, Eduardo Gullón.

íEaGOEiLñ ESFEOIA-L i m  múWM.ÍE^ 
fi0 8  k ü m m m i o s

CONVOCATORIA

En cumplimienlo de lo preceptuado 
en el capítulo XIV del Regl'a;:íí.pnto 

^aprobado por Real decreto de 28 de 
ÍRMnio do lOl'O, les requisitos indispen
sables que deben reunir los aspirantes 
'a ingreso como Alumnos oficiales, son 
los que a continuación se expresan:

■i.° Bor español y  menor de veiriti- 
"dos años en l.« de Octubre del año en 
‘íqiie se pretende el ingreso.

2.0 Ser de complexión sana y no 
adolecer de defecto físico que impid'a 
o dificulte el ejercicio de la profesión, 
:1o que se acreditará tmjediante recono- 
MmienLo facultativo realizado por el 
Médico que para cada convocatoria de
signará la Junta de Profesores.

3.® ‘Tener aprobadas en algún Ins
tituto general y  técnico todas las asig
naturas que son necesarias para ob- 
íaner el título de Bachiller, justifi- 
&ndo este hecho mediante la presen
tación clcl correspondiente certificado 
o la del título.

4.® Ser aprobado niediante exanTcn 
en la Escueíá y anto rrribunales for
mados con Profesores de la imisma en 

Jos ejercicios de ingreso, que tendrán 
Jugar todos los años en una sola época, 
¡siendo ésta la correspondiente a los 
días de Mayo y Junio, que en vista de 
las solicitudes, oportunamente deter
mine la Junta de Profesores.

Los ejercicios do ingreso se efec- 
liiarán con sujeción a las prescripcio
nes siguientes:

1.'" Para tomar parto en ellos bas- 
solicitarlo del Director de la Es- 

süela durante la prim era quincena de 
acompañando a la primera ins- 

fehcia do cada interesado la partida de 
inscripción en el Registro civil, lega
lizada y legitimada, la cédula personal 
y el certificado de aprobación denlas 
asignaturas del Batíhillerato o el tí- 
bilo de Bachiller en su caso, sa- 
g^faciendo la cantidad de 25 pe- 
tóas; por cada grupo de Matemá- 
gcas y Biología y de 10 pesetas por 

demás asignaturas en concepto de

derecho de examen (R. O. 17 de Julio 
de 1920).

Las instancias fir3nadas por ios in-i 
teresados se presentarán en la iSecre- 
taría de la Escuela, de nueve a doce de 
la mañana, en los días laborables, 
aconipañando dos fotografías del soli
citante análogas a las de los kilomé
tricos para unir una a la papeleta de 
examen y  otra a la instancia, que ser
virán de identificación para los T ri
bunales y un oertificado de revacuna
ción.

2.-'' Los exámenes de que se trata 
serán seis y versarán sobre cuestio
nes de:

Aritmética y Algebra.
Geometría y iTfigonometríá.
Eísica. " : 1
Biología general.
Dibujo lineal.
Idioma francés.
El examen de Aritmética y Algebra 

consistirá en resolver tres cuestiones 
o prTjblcmas de tema,'  ̂ corrientes; la 
resolución de dos de ellos elegidos por 
el Tribunal correspondiente, una a la 
Aritmética, y otra al Algebra, será ob
jeto de liii ejercicio .prác-tico escrito; 
la tercera, sacada a la suerte y que 
puede referirse a uná o a las dos ma
terias, habrá de resoDerse en la pi
zarra ante el Tribunal, el cual podrá 
liacer las preguntas que Juzgue conve
nientes a los fme;s de aclaración y jus
tificación del razonamiento. Para la 
realización de esta segunda parte ciel 
examen es indispensable 1-a áprobaoión 
de la primera.

M  examen de Geom etría y T rigo
nom etría constará  tam bién deudos 
partes form adas de modo análogo 
a como se detalla ¡el examen an*.e- 
rio r y siendo iguales tam bién las 
restri'ccionos. P ara  actuar en este 
examen es preciso haber aprobado 
en' El' da Aritm ética y Algebra.

•El examen de •Fásica ccnteistirá 
len contestar el examinaiido a las 
pregun tas que del respectivo cues'- 
tionario le hagca el Tribunal, y en 
resoílver los problem.as que éste le 
proponga en el acto del examen. 
'Para actuar en el examen de Físic-a 
pTeoisa la aprobación en Geomrdrfe 
y .Trigcnometrí.a„

El examen de Biología general sé 
realizará conservándose lo d ispues
to en el artículo 5-5 del ¡Reglamen
to de lia Escuela para el tema es
crito . Dicho examen amplliará, 
sacando a la  suerte cada asp iran te  
a ingreso en la referida asignatu ra , 
dos femas', une  de cada uno de los 
grupos vune no 'figuren len el exa
men escrito, p a ra  que .sean d esa rro 
llados oralm ente ante el Tribunal 
correspondiente. (R. O. de 30 de J u 
lio de I'9i7.), ¡Para ac tuar en este

examen no será  necesario la apro-* 
baoién de c fra s  de las de ingreso.

El examen de Dibujo líneail cons-! 
ta rá  de dos ejercicios, uno de Di^ 
bujo, 'oon instrum entos, y otro rea- 
^nzadc a mano lib re;' el primero 
tendrá una carac terística  m arcada
mente gec'mé’trica, y ¡él segundo se! 
re ferirá  a ios ornam entos derivadOi^ 
de la línea recta, curva y mixta.

C onsistirán  e'Stos ejercicios en y  
copia de un modelo (lám ina) de, 
cada una de las Blases indicadas.

El  ̂ examen da idioma Francés 
consistirá en la tTaducción de nn 
período, tomado de un libro de Agri-* 
cultura.

Los cu es t io n a r io s  corrés-» 
pondien tes  a fas, m a te r ia s  an te r io r
m ente  enum eradas  testán publicados 
en la Gaceta de Madrid de 17 de Di, 
ciembre de 1914.

4.* El candidato que no se pré- 
sen tare a su frir el examen de una 
m ateria cuando fuev>e llamado, no' 
podrá examinarse ele aquélla hasta 
el siguiente período de examen.

Si so licitara del Tribimail y por 
escrito la dispensa de la fa lta  ante.s 
de term inarse loe exámenes de que 
se ira ta  y si las razones alegadas 
resu ltasen  alendible,s por el Tribu-r 
nal, éste podrá conceder nuevo se- 
ñalam ionto de examie-n, pero por una 
soíla vez.

La Florida (Madrid), 13 de Mar
zo de 1922.— ÊI D irector, Bernardo 
M. Engasta.

ilS iSfiR IO  DE TEIBMO, COMERCIO 
E l'DÜSTEIl

SW EflIO R DE
m o m

Instruido, a instancia de D. Amadof 
Cardona, representante español en Vigo' 
de la €orav.;añía “American Line”, 4  
expediente de la devolución de la fian-' 
za reglamentaria (Dfi.OOO pesetas), ,qu6 
fué depositada en la Caja de Emigra- 
oión, a responder de sus gestiones co
mo tal Representante, a los efectos de 
la ley de Emigración, y en virtud del 
artículo i 09 del Reglamento de 30 de 
Abril de i90s. este Consejo 'Superior 
ha acordado r-rovisionalmente acceder 
a la devolución solicitada, publicando 
este acuerdo en la Gaceta de*’'M a d r id , 
para que en el término de des m'Cses,- 
a contar de la fecha de su publicación, 
puedan rcelamíar contra la referida 
fianza ios que se creyeren con derechoi 
a la misma.

Madrid, 11 de Marzo de 1922.—L1 
Presidente, El Marqués de Pilares.

?¿[ÁDRID.—Sucesores d© Riyadeneym A>)> de San Vicenta 2Q, T^h I-37&


